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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

230. ORDEN Nº 0794, DE FECHA 23 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE SUBVENCIÓN PÚBLICA DESTINADA A LA 
RETIRADA DE MATERIALES QUE CONTIENEN FIBROCEMENTO EN 
INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS 2025. 

 

El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, mediante Orden de 23 de julio de 2025, registrada al Número 2025000794 
del Libro de Resoluciones No Colegiadas, ha DISPUESTO LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

- Denominación: SUBVENCIÓN PÚBLICA DESTINADA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE CONTIENEN 
FIBROCEMENTO EN INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS 2025. 

Presupuesto: 30.000,00 Euros Ejercicio: 2.025 

Partida Presupuestaria: 07/16230/48000. “SUBVENCIÓN RETIRADA AMIANTO INSTAL. PRIVADAS" 

Plazo de presentación de solicitudes: Tres meses desde la fecha de publicación en BOME de la presente convocatoria. 
Con arreglo a las siguientes Bases aprobadas en Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el 21 de 
julio de 2025: 

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS A LA RETIRADA DE MATERIALES 
QUE CONTIENEN FIBROCEMENTO EN INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS PARA EL AÑO 2025. 
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